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En la ciudad de San Francisco de Muito,Capital de la República del 
  

Ecuador hoy día SIETE ( 7) de JUNIO del año dos mil an- 
  

te mi Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del 
  

Cantón. Comparecen. Los señores FERNANDO CORDNBA,colombiano 
  

2- y 
casado, FERNANDO NUIROLA ,ecuatoriano,casado, ALFONSO CHU0tT 
  

LLA,ecuatoriano,casado, y MARCO NEGRETE,ecuatoriano,casado. 
  

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, a ex- 

  

cención del señor Fernando Cordoba,que es de nacionalidad 

  

Colombiana,mayores de edad, de este domicilio,legalmente ca- 
  

paces y habiles para contratar y obligarse a quienes de cono 

  

cerlos doy fe. Y dicen que eleve a Escritura Pública la Mi- 
    nuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es   
  

A
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2 
como sique: S E NOR N ATAR IO .- En el Registro 
  

de escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la 

  

presente de constitución de Compañia de Responsabilidad 
  

Limitada que se otoraa al tenor de las siauientes cláusu- 
  

las: PRIMERA. _ COMDARECIENTES. Comnparecen al otor- 

  

gamiento del presente contrato, los señores: FFRNANDO 

  

CORDOBA , colombiano,de estado civil,casado, FERNANDO 

  

QUIROLA, ecuatoriano, de estado civil,casado, ALFONSO CHU $ - 

  

QUILLA, ecuatoriano, de estado civil casado; y MARCO NE_ 
  

GRETB,ecuatoriano,de estado civil casado.Todos los compa- 

  

recientes están domiciliados en el Distrito Metropolita- 
  

no de Quito, son mayores de edad y por consiguiente há- 

  

biles para contratar y obligarse,lLa inversión que reali- 

  

za el señor Fernando Córdoba es inversión nacional.SEGUN_ 
  

DA: DECLARACION DE VOLUNTAD . Los comparecientes mani- 

  

fiestan que es su voluntad unir sus capitales para cons- 
  

tituir,como en efecto constituyen, una Compañía de Resbon- 
  

sabilidad Limitada, que se regirá por las disposiciones 
  

de la Ley de Compañías -y por los estatutos que constan 
  

en la cláusula siguiente: TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

  

COMPAÑIA CAPITULO PRIMERO GENERALIDADES.- ARTICULO PRI_ 
  

MERO. _ DE LA DENOMINACION, DURACION, MACIONALIDAD Y DOMI_ 
  

CILIO. _ La comoañíaá que sde dengíinará "CORRUCART CORRU_ 
cl 

GADOS DEL ECUADOR CIA ¿roar Yes de naciona Mad ecuatoria- 
  

na y tendrá una duración de cincuenta ps contados a par- 
  

tir de la inscripción del nresente contrato en el Regis- 
  

tro Mercantí1l,plazo que podrá ser amoliado o restringi- 
    do por resolución de la Junta General de socios expresa- 
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mente convocada para este efecto, El domicilio de la com- 

  

pañía será en el Distrito Metropolitano de Nu Wtorp y 
HR ee PÚRBLA a RE 7 NN 
  

podrá abrir agencias o sucursales en Cua Tauter Tugar d 

    
territorio nactonal o, o fuera de él. ARTICULO SEGUNDO. 
  

OBJETO SOCIAL. Fl paja social de la Compañía es: a) sE 
  EE 

Fabricación, producción, comercialización, E 

    

  

importación y expqrffación de froducros elaborados 40n pa- 

  

pel o cartón,pudigrdo WA reciclados. ya compra 
  

y / o venta al ppf mayor o menor, vermuta ÁFarrendamien- 
  

to. importación, *xportación, suministro, consignación, 
  

comercialización, | distribución, agenciamiento de bie- 
  

nes muebles tales| como meardaderiás, productos, artículos, 

  

artefactos, acceslorios, maquinarias, partes, piezas, re- 

  

puestos, insumos ly equipos, para actividades como la 
    agropecuaria, mingra, industrial, petr.lera,automotriz, 

L 
  

de la construcción, de servicios, a personas naturales 
  

Y 
. . . - .! . . . 

o juridicas, públicas o privadas,nacionales o extranje- 
  

ras. Ay exportación e importación de productos tra- 

  

dicionales y no tradicionales así uomo de productos ela- 
  

borados y semielaborados ,en él cumplimiento de sus fi- 

  

nes sociales. d) "odrá comercializar e importar vehículos 

  

repuestos y accesorios,maquinaria industrial, agrícola 
  

y para la construcción. e) la compra, venta permuta , 
  

arriendo, hipoteca, administración y más, de bienes mue- 
  

bles e inmuebles,así como el giro inmobiliario en todas 

  

sus fases, en el cumplimiento des sus fines sociales, 
  

f) Asesoramiento en áreas administrativas, comerciales, 

    dentro de su objeto social. g) La representación o agen-   
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ciamiento de irona: naturales y jurídicas nacionales o 
  

extranjeras Ven consecuencia , la compañía nodrá real i- 

  

zar toda clase de actos y contratos civiles. mercantiles 

  

y mas permitidos por la Ley, en relación con su objeto 
  

social. CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL SACIAL.- ARTICULO 

  

TERCERO. DEL CAPITAL SOCIAL Y DE SUS MODIFICACIONES 

El capital social de la compañía es de OCHACIENTOS DOLA_ 
  

RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD$800,00 ) 

  

dividido en oéhocientas participaciones, de UN DOLAR 
  

cada una. JÁ Junta General de Socios puede autorizar el 

  

aumento del capital social de la Compañía por cualquiera 
  

de los.medios señalados en el artículo ciento cuarenta 
  

de la vigente Ley de Compañías para este efecto, y te- 
  

niendo en observancia de iqual manera, lo dispuesto en 
  

los artículos ciento diez y ocho y ciento once del cuer- 

  

po normativo antes mencionado. ARTICULO. CUAR_ 
  

TO. DE LOS VOTOS. Para efectos de la votación cada 
  

participación dará al socio el derecho de un voto. Á su 
  

vez el socio podrá acudir- personalmente o por medio de un 

  

representante acreditado mediante carte poder dirigida 
  

al Gerente General con carácter especial para cada Jun- 
  

ta a no ser que el representante ostente poder legalmente 

  

otorgado. ARTICULO OUINTO .- DE LA TRANSFERENCIA 

  

DE PARTICIPACIONES. Las participaciones son transmisi  - 

  

bles por herencia, pero para 'a transferencia de las mis- 
  

mas mediante acto entre vivos, será necesario el consen- 
  

timiento unánime del capital social, y se estará a lo 

    dispuesto en el Artículo ciénto trece de la Ley de Compa- 
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ñias vigente. CAPITULO TERCERN DE LOS SMCINS . ARTCULO 
COSER y 

  

SEXTO. En esta Compañía, la responsabilidad dé 05 
. «ee > diet RRA AR DA 

  

  

       
     

los socios se limita al monto de sus respectivas partl_.“.3 

z . 
. rt 

cipacicnes . Los sociosftienen todos los derechos obÑ" 4 

AE 
Nx? 5 l Jr : + 

gaciales Y responsebiifUades que se determinan en la '* 7] 

  

      

and de 

Ley de Compañías La fas de las que se establezcan ento 
  

el presente contjrafo y de las que legalmente les fue- 

  

Junta General de la Compañía.CAPI_ —
 

ren impuestas por] 
  

TULO CUAR TQf. DEL GOBIERNO Y SU ADMINISTRACION   a]
 

  
p
a
 

ARTICUEO SEPTIMO DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMI_ 
  

NISTRACION. La C D
U
]
 

mpañía estará gobernada por la Junta 
  

General de Socios| y administrada por el Presidente, Ge-' 

  

rente General y plor todos los demás funcionarios que 

  

la Junta General lacuerde designar. ARTICULO OCTAVO.-     
A LA JUNTA GENERAL.- La Junta General formadá por so- 
  

cios legalmente cónvocados y reunidos ,según lo que dis- 
  

pone el artículo ciento dieciséis de la Ley de Compa= 

  

fas *, es la máxima autoridad de la Compañía, con amplios 

  

poderes para resolver sobre todos los asuntos sociales 
  

y para tomar las decisiones que juzque conveniente en « 

  

defensa de la misma, lassque oblican a todos los so- 
  

cios, salvo el derecho de oposición en las formas y' 
  

casos determinados en la Ley de Compañías. ARTICULO NO 
O - - 

  

MENO ._ DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. 

  

DE SOCINS . Son ' atribuciones de la Junta General de 
  

Socios, aparte de las establecidas en otras disposicio- 
  

nes estatutarias o en la ley, las siguientes: a) Cumplir 
      y hacer cumplir la ley y los presentes estatutos; b) A 

  

eS 
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Designar al Presidente y al Gerente General de la Comba- 
  

ñiía , removerlos cuando fuere del caso v señalarles su 

  

remuneración; c) Consentir en la cesión de las partes 

  

sociales y en la admisión de nuevos Ssoc10s, a) TONOTESY 

  

y aprobar anualmente las cuentas, el balance qeneral,el 

  

estado de pérdidas y qanancias , el estado de situación 
  

y los informes que sobre los negocios sociales le pre- 
  

senten el presidente y el gerente general. e) Resolver 

  

acerca de la forma del reparto de las utilidades y de los 
  

beneficios sociales v la formación del Fondo de Reserva; 

  a 

f) Resolver sobre la amortización de partes sociales; 

  

g) Decidir sobre el aumento o disminución del capital 

  

y la prórroga o cualquier otra modificación al contrato 

  

social, como la fusión, transformación, escisión, disolu- 
  

ción y liquidación de la Compañía, así como la cesión 

  

de sus negocios: a otra compañía; h) Suvervigilar la : 
  

buena . marcha de la Compañfa,para esta efecto solicita- 
  

rá todos los infcrmes que creyere Coto. ientes 1) Acor- 

  

dar la exclusión del socibd o socios de acuerdo'a las 
  

causales establecidás por la Ley. j) Disponer que se en- 

  

tablen las accirnes correspondientes en contra de los 

  

administradores; k) Interpretar de modo obligatorio los 
  

estatutos; 1) Fijar el monto. hasta el cual el Presiden- 

  

te y el Gerente General pueden suscribir documentos, ac. 
  

tos o contratos y comprometer a la Compañía, sin necesi- 

  

dad de la autorización de la Junta General; m) Autorizar 
  

al Presidente y al Gerente General la suscripción de to- 

    do acto, documento o contrato cuyo monto sobrepase el 
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estaDI8CIUL Pur la vúlta auEnEras en es ricerad 1 ue a 

  

te artículo; n) Todas las demás atribuciones que ¡8 CON= y 

- EMOTARIA 16 
    

  

  

  
  

EE . . at Nat 

ceda la ley. y los presentes estatu tos y que de apuro 
. 1 LE 

. id 

do con estos no correfponden a otra autoridad de 1aXcom- 
EA 

  

pañía. AR TI CU p DECIMO ._ DE LAS CLASES DES 

uito - Eca 
JUNTA.- La suntagcohera1es de socios serán ordinartas 
  

y extraordinarials. Las ordinarias se reunirán una Vez a] 

  

año dentro de 1ds/ tres primeros meses posteriores a la 
  

  finalización det ifiercicio económico para-considerar los 
  

asuntos establec]dos en el orden del día, de acuerdo a- 

  

la convocatoria |, la misma que la podrá hacer el Pregi- 
  

A 

dente, el Genentie General o un número de socios que al     
t ¡ . 

ES 

menos representen el diez por ciento del capital social 
  

de la compañía, he acuerdo al artículo ciento veinte '* 
  

dé "la Ley de Coppañías. Las extraordinarias , cuando-así 

  

lo resuelvan el Presidente , el Gerente General o cuan- 

| 
  

_do lo solicite un |pánero de socios que al menos represen- 
  

ten el diez: por ciento del capital ¡dagado de la compañía 
y - .   

Bu 
  

Ú o o 
y además, en los casos contemplados en la Ley de Compa- 
  

  
ñías y en estos estalitos para tratar los asuntos puntua- 

lizados en la convocaroria. Tanto las juntas ordinarias 
  

“como las extraordinarias se reunirán en el domicilid*: 
  

principal de la Compañía. Las Universales podrán reu--. 

  

* 

  

irse de conformidad con lo prescrito en el artículo dos- 

cientos treinta y ocho de la Ley de Compañfas. ARTICULO 
  

UNDECIMO. DE LA CONVOCATORIA, ASISTENCIA Y REPRESENTA 
  

CION.- La Convocatoria a Junta General la hará el Presi- 
      dente o el Gerente General con por lo menos ocho días 7 
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de anticipación a la fecha de la reunión mediante aviso pu- 
  

blicado en uno de los diarios de mayor circulación en el 

  

domicilio principal de la Compañía, sin contar dentro 

  

de este plazo el día de la convocatoria ni el de la reu- 
  

nión . En toda convocatoria se indicará el lugar día,ho- 

  

ra y objeto de la reunión. A la junta vodrán concurrir 

  

_ todos los socios que fiquren en el respectivo libro de 

  

socios y participaciones ya sea personalmente o por me- 

  

dio de renresentante, socio o no , acreditado mediante 
  

carta poder dirigida al Presidente cel Gerente General , 

  

o mediante voder notarial general o especial. No podrán 

  

_ ser representantes convencionales los administradores 
  

de la Compañía. Ax TICULO DUODECIMO . DEL 0U0_ 

  

RUM Y MAYORIA. En cuanto al quórum de constitución de 
  

la Junta General, se estará a lo dispuesto por el artícu- 

  

lo ciento dieciséis de la Ley de Compañías, sin perjui- 

  

cio de las excepciones legales o estatutarias. La Junta 
  

General adoptará sus resoluciones por mayoría absoluta 

  

de votos válidos, de los “socios concurrentes, de.acuerdo 
  

al capital que representen,salvo ¿las excepciones pre- 

  

vistas en la Ley de Compañías o en las presentes esti- 

  

puladiones. En todo lo demás , estará a lo dispuesto por 
  

la Ley. ARTICULO DECIMO . TERCERO. DE LA DIRECCIÓN 

  

Y ACTAS.-Las Juntas Generales serán presididas por el 
  

Presidente de la Compañía o por quien estuviere hacien- 
  

do sus veces, o si se acordare, estas serán dirigidas por 

  

un socio elegido por la misma jufita para el efecto. En 
    IT la juñmta general, el gerente generai de la Compañía actua-   
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13 

rá como secretario , y en caso de su falta oO ausencia ac- 

  

tuará como secretario Ad- hoc el socio que para el eFecto 

  
SE» NO. e nea 

tl EN ” € 

fuere designado por la junt a “General de gue se trat 
5   

  

   

  

A 

toda la sesión se a un acta y formará el e pes--* 5 

  

diente que exigen P Ley el realamento de la mater Pareto 

El presidente y el secretario suscribirán el acta .Q5jo y ¿cu 
  

Junta fuera Unive da , el acta deberá ser suscrita por 
  

. todos los presenteb. ARTICULO DECIMO CUARTO DEL PRESTDEN_ 
  

  TE._ El Presidenty de la Compañía, podrá ser o no socio 

  

de la nisma será nombrado para un perfodo de cinco 
  

años sin perjucio de que pueda ser indefinidamente reex 

  

legido. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmen- 

  

te reemplado, Son atribuciones y deberes del Presidente. 
yA 

  

a) Ejercer la representación legal, judicial y xtraju- 
y 

  "SS y 
dicial de la competa en forma conjunta o separada con 
  

el Gerente General. »y Cumplir y hacer cumpltr la ley, 
  

los presentes estátutos y las resoluctones de la Junta 
  

General; c) concovak y presidir las reuntones de la  Jun- 
  

ta General; d) SuserYbir conjuntamente con el Genente Ge- 
  

neral los certificadod de aportación de los soctos; e) 
  

Suscribir conjuntamentk, con el Secretarto las Actas de 
  

la Junta General; f) Suscribir a nombre y en "representa- 

  

ción de la Compañía, previa autorización de la Junta Ge- 
  

neral , todo documento , acto o <contrato,cuyo mento sobrepa 
  

se el que ha de fijar la Junta General según el 1fteral 

  

T) deT. articulo noveno de estos estatutos. g) Contratar 

  

empláa dos , trabajado res yy profesionales que requiera la 
      compañía, y dar por terminados dichos contratos cuando y. 
  

   
    

E)
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fuera del caso; h) Abrir y cerrar cuentas bancarias,airar 

  

sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir,airar, endosar, descontar! 

  

consisgnar letras de cambio, pagarés a la orden, cheques, 
  

vales y cualesquiera otros documentos de crédito o ban- 

  

carios , con la limitación señalada en el literal 1) del 
  

artículo noventa de los presentes estatutos; e,1) Admi- 
  

nistrar y gestionar todos los negocios de la Compañía de 

  

conformidad con las facultades que provendan de la Ley,los 
  

presentes estatutos y la Junta General. Al Presidente 

  

lo subrogará automáticamente el Gerznte General. , en cual- 
  

quier caso de falta, ausencia o impedimento temporal O 
  

definitivo de éste, hasta que la Junta General efectué una 
  

nueva designación para este cargo. ARTICULO DECIMO QUIN _ 

  

TO.- DEL, GERENTE GENERAL.- EF Gerente General de la Com- 
  

pañía podrá ser o no socio de la misma y será nombrado 
  

para un período de cínco años sin verjuicio de que pueda 

  

ser indefinidamente reelegido. Sus funciones se prorroga- 
  

rrán hasta ser legalmente reemplazado. Son atribuciones 

  

y deberes de! Gerente General: a) Ejercer la representa- 

  

ción legal, judicial, y extrajudicial de la compañífa,con- 
  

junta o separadamente con el Presidente . incluso la del 

  

- artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civi', 
  

y con no mas limitaciones que las constantes en estos es- 
  

tatutos. 'b)Cumplir y hacer cumplir la Lev,lo0s presznt>s estatu- 

  

tos y las resoluciones de la Junta General; c) Convocar 
  

a reuniones de Junta General y actuar como secretario de 

  

este organismo; d) Suscribir conjuntamente con el presi- 
      dente los certificados de aportación de los socios; e)Sus- 
  C
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cribir en unión del Presidente las actas de Junta General 
  

cuando hubiere actuado como secretario de esteneorgan Er * 

  

  

mo; f) Organizar, diriqir y administrar las dependenci 

  

  

    
  

   ven los libros de contap111 dad. correspondienéia,archi- 

De Car alo 
  

Román Chacón 
vo y demás documentos e la Compañía, y llevar por <fuiid s Efuado- 
  

mos los libros de adi s de Junta General y de Socios y 
  

Participaciones; " uscribir a nombre y en representa- 
  

ción de ¡a companta|]| previa autorización de la Junta Gene- 
    

ral, todo documentol , acto o contrato cuyo monto sobrepa- 
emi 
  

ss 
, 

se el que ha de fijar la Junta General según el literal   
  

2 

1) del Artículo noveno «de estos estatutos; i) Presentar 
  

4 

anuajmente a consideración de la Junta General oridinaria, 
  

3 $   dentro de los seserta días posteriores a la finalización 
  

me 

del ejercicio económico inmediato anterior, una memoria 

  

razonada y expticatva de sus actividades y de la: situa- 

  

ción de la comparta, lacompañada del balance general , del 
  

estado de- la: cuenta de pérdidas .y ganacias, de la pro- 
  

puesta de distribución Ade beneficio sociales y del pro-"” 
  

yecto de presupuesto AN de la Compañía para el nuevo 

  

año; j) Contratar los empleados , trabajadoseres y pro- 
  

Po 

fesionales.que requiera la compañía; y dar nor terminados 
  

dichos contratos cuando fuere del caso; k) Abrir y ce- 
  

- a e 
> 

1 

  

Frár cuentas bancarias girar sobre ellas.—2¿ecopiary sde 

cribir, emitir, girar, endosar, descontar, consignar, le: 

  

tras de cambio, pagarés a la orden, cheques,vales y cuales- 
  

quiera otros documentos de crédito o bancarios conla 
      limitación señalada en el literal 1) del artículo noveno HT 
  __ 
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de los presentes estatutos y la Junta General. Al Geren- 
  

te General lo subrogará automáticamente el Presidente, en 
  

- cualquier caso de falta , ausencia o inpedimento tempo- 

  

ral o definitivo de este, hasta que la Junta General efec- 

  

tué una nueva designación para este cargo. ARTICULO DECI _ 

  

MO SEXTN._. DE LOS DEMAS FUNCIONARIOS, Cuando la Junta 

  

General lo estime necesario , y a petición del Presidente 

  

o del Gerente fieneral nombrará uno o más funcionaros 

  

por el tiempo y con la remuneración y las atribuciones 
  

y deberes que se les señalare en sus respectivos nombra- 

  

mientos, entre los cuales no podrá incluirse la represen- 

  

tación legal de la Compañía. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. 
  

  

_DE_LA REPRESENTACION LEGAL . La representación legal, 

- judicial-y extrajudicial de la compañía, será ejercida sin 
  

perjuicio de lo dispuesto por el Artículo doce de la Lev 
  

  

de Compañías, por el Presidente y el Gerente General de ' 

la misma, en forma conjunta o separada y por lo tanto po- 
  

drán obrar, obliqaar y combrometer a la compañía hasta 
  

por:el monto que la Junta General señale para el efec- 
  

to; Cuando el.acto o contrato de que se trate sobrepase 
  

la cantidad fijada vor la Junta General , deberán obte- 

  

ner la autorización de la misma . Esta representación se 
  

extenderá «a todos los asuntos relacionados con su objeto 
  

sotial, en operaciones civiles o mercantiles y con no mas 
  

Ji, 

  

“limitaciones que las que puedan encontrarse en los pre- Jj 

CAD 
sentes. estatutos o en la ley de Compañias. -APTTULO QUIN 
  

TO. DEL EJERCICIO ECONOMICO RESERVAS Y UTILIDADES ARTICULO 
    SNS 
3 

8
 

NN
 

Y 
Y 

B   DECIMO OCTAVO. DEL AÑO FISCAL.- £l ejercicio económico de 
  

ia LS 
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la compañla comorenaera el ano Calendario, es daec1r,del 

     

primero de enero al treinta y uno de o 

  

  

   a
r
 7 > SER 7 

hh o 

da año. Al fin de cada ejercicio económico se cortapá Ba 
  

   las cuentas, practicáfidose el inventario y el batas 
  

general con el estado de situación del activo y pa sona 
Xx E ao OTE 

  

de la compañta, OS que pasaran a conocimiento de 

  

la Junta General d foctos de acuerdo a lo que dispone 

  

la Ley de compariad. ARTICULO DECIMO NOVENO.- DEL FONDO 
  

DE RESERVA.- La Cdiipañía formará la reserva legal hasta 9U8     
esta alcance por 1q menos el veinte por ciento de su ca- 
  

pital sottal, par lo cual en cada anualidad se segre- 
  

gará de las utilidades líquidas y realizadas, un cinco por 

  

ciento. Además ,obevía oropuesta del Gerente General, la 
  

Junta' General podrá acordar Ja constituición de reser-   
  

vas voluntarias ARTICULO VIGESIMO .- DE LAS-UTILIDADES.- 

  

Después de las dedkcciones necesarias para atender la for- 
  

mación de. las reseras indicadas en el Artículo anterior, 
  

las utilidades "epantibles conseguidas en cada ejerci-.- 

  

cio anual se distribuirán de acuerdo a la ley, y en la'' 
sudo 
  

forma que determine la Junta General de Socios, CAPITULO 
  

SEXTO DE LA DISALUCTON Y LA LINUIDACION ARTICULO. 
  

VIGESIMO PRIMERO. La Compañía se disolverá' cuándo $e” 
  

  

encuentre en una de las causales determinadas en la Ley 

de'.Compañías para el efecto, o por resolución de la Jun- 
  

ta General, la que se tomará con sujeción a:los precep- 

  

  

tosilegales. En caso de no haber oposición entre los so- 
? , 

cios, el ferente General de la Compañía o quien haga “sús 
      veces asumirá las funciones de Liquidador ARTICULO na 
  

"Y 
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SIMO SEGUNDO. ARTICULO FINAL.- En todo lo que no estuvie- 
  

re previsto en los presentes estatutos , la Compañía se 

  

sujetará a las disposiciones generales y especiales de 
  

la Ley de Comnañías y las demás disnosiciones'Teqgales 
  

vigentes que le sean vertinentes. CU 4 P TA, SUS 

  

CRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL, A > 
  

TOTAL CADT TOTAL SAPITL 

  

  

  

  

SOCIO en En TAL SUSCRITA PAGADO 
FERNANDO COPDORA (908) 720 720,00 72900. 720,00 

FERNANDO MUIROLA — (5%)40 0.0. ro 10,00 
ALFONSO CHUQUILLA — (2.5%)20 20,00 20,00 20,00. 

MARCO NEGRETE (2.52 +20" 20,00 AS 20,00 
  

TOTALES. o----- (100%) 800 30,00 800,00 808,00 

  

Como documento habilitante se acomnaña el certificado ban- 

  

cario de depósito en la cuenta de integración de capital per 

  

tinente. OUTINTA: Conforme se desprende de la cláusu- 
  

la precedente,los socios fundadores, suscriben en su tota- 
  

lidad las ochocientas participaciones de un dólar america- 

  

no cada una, voor un valor total de ochicientos dólares de 
  

los Estados iinidos de Norteamérica. CLAUSULA SEXTA 
  

Los socios fundadores, expresamente declaran y acuerdan lo 
  

siguiente ; a) fue se encuentran conformes con el texto de 
  

los Estatutos que regirán la vida jurídica de la Compañía, 
  

  

mismos” que han sido elaborados , discutidos y anrobados nor 

todos y cada uno:de los socios.b) Nue autorizan al doctor 
  

Marcelo Pazmiño Ballesteros con matrícula Profesiona* Nú- 
  

mero cuatro mil veinte y “siete para que solicite la abro- 
  

bación e inscripción en el Registro “Yercantíl de esta escri- 
    tura de:constitución de compañía , y realice ante la Suneriny4.   
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A tir a 

tendencia de Compañias v demás autoridades competentes,to- 
  

dos los trámites conducentes al establecimiento ledal, 
», Sa. rele 

  

Le autortzan también nara 0uE obtensa y. etectue con 

  

  

f- A 
. Abs 

sola firma la inscriocióh de la Comnañfa en el Reolistro.» 
  

Unico de contribuyente) en el REaistro de Patentes Wnzalo 
e 

en todos los demás rgnistros vue fueren menester. La EE 
Ma Mori 

Ji 

  

torízan vor Último 0d. que mediante simnle carta nueda 
  

delegar alauna de bskos facultades a la nersona o per- 
  

  po V z 
sonas que a bien toa y, C) Oue facultan al señor Fernan? 
  

do Córdoba para quej convoque a la orimera Junta General 

a 
  

  

  

de Socios de la copan? a, la misma cuy tendrá poróbjeto 

dministradores de Comnañía. Usted, se- 
" 

ñor Notario se servirá antenoner y aareaar las demás cláu- 
  

sulas de estilo, o4ra la nlena validez de este instrumento. 
  

HASTA ANUI LAcImnUñA, cue ha sido formulada v suscrita Dor 
  

el Doctor "arcelo Ph zmiño Ballesteros con Yatrícula Pro- 
  

fesional Número cuatro mil veinte v siete del Colenió de 
  

A 

Abonados de Quito,1a isna oue cueda elevada a Fscritura 
  

Pública con todo su vor ledaal.- Para este otoraamiento 
  

y 

se cumolieron todos ode uno de los nrecentos v manda- 
  

tos legales del caso y 1Ótda cue fué nor mi el Motario in- 
  

tearamente a los comparecientes estos se afirman y ratifi- 
ve. 

  

can conmigo en toda sus partes de todo lo cual doy fe.- 

  

/ 

  
LAA 
TOA 
  

SR FERNA SRA SALGADO 
  

CIN ARI 27 Ts 
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* documentación que comprende: Estatutos y N 

  

    
  

    

CERTIFIC 

  

      

  

Hemos recibido de: Ao 

FERNANDO CORDOBA 2 TI 40 | 
FERNANDO QUIROLA ES 0D%Rcón 

ALFONSO CHUQUILLA + 3dpador 
MARCO NEGRETE 20.00 

o total 300.00 

SON: , > 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

/ 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañia en formación que se denominará: 

CORRUCART CORRUGADOS DEL ECUADOR CIA. LTDA 

   

   

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañia tan pronto sea constituida, pará lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

bramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superimtendencia de Compañias indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para qué se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y da autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

. y . 2 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el 6 % de interés anual sobre. 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para la constitución de este certificado, 

fñazo mayor a 30 días. 

          Atentamente 

  

QUITO.07 DE JUNIO DEL 2000 

FECHA . - 
' 

OTAINCA JUL 09
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NOTARIA 16* 
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Dr. Gonzalo 

Román Chacón 

Quito - Ecuador 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- RAZON.- Con 

esta fecha y al margen de la matriz de la escrátsipa. 

de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CORRUCART GCORRUGADOS DEL ECUADOR CIA. 

LTDA.“ ENTRE SEÑOR FERNANDO CORDOBA Y OTROS, 

celebrada en esta Notaria con fecha siete de! Junio 

del años dos mil, tomé nota de que la misma “ha: sido 

aprobada MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 00 Q.IJ. 1914, 

emitida por el señor OSWALDO ROJAS H. INTENDENTE DE 

LA OFICINA MATRIZ, con fecha veinticuatro de Julio 

del año dos mil.- Quito a primero de Agosto del año 
NOTARIA 18* 
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dos mil. 

Dr. Gonzalo 
quárn Chacon 

DOCTOR GONZALO” 

NOTAREGSDECIMO SEXTO 

   



  

REGISTRO MERCANTIL PISER + 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.IJ. 

MIL NOVECIENTOS CATORCE del SR. INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 24 de Julio del 2.000, bajo el número 2045 del Registro Mercantil, 

Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION de la Compañía " CORRUCART CORRUGADOS DEL 

ECUADOR CIA.LTDA.", otorgada el 7 de Junio del 2.000, ante el Notario DECIMO 

SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMAN CHACON.- Se 
fijó un extracto, para conservarlo por sesis meses, según lo ordena la Ley, signado con el 

número 1444.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

 


